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	PRESENTACIÓN


La Llar de Convivencia (Hogar de Convivencia) se inaugura el 15 de Octubre de 2004 con la finalidad de crear un recurso que permita ejecutar la medida judicial establecida en el articulo 7.1. i) de la Ley Orgánica 5/2000, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Este hogar tiene por objeto la socialización de menores y jóvenes cumpliendo tanto la medida de convivencia con grupo educativo, establecida en el Artículo 7. 1. i) de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores (a partir de ahora: LORRPM); como la medida de internamiento en régimen abierto, contemplada en la misma Ley; ofreciéndonos esta última posibilidad el artículo 26.4., del R.D. 1774/04, de 30 de julio, tal y como transcribimos textualmente a continuación: 

“Cuando la entidad pública entienda que las características personales del menor y la evolución de la medida de internamiento en régimen abierto lo aconseja, podrá proponer al juzgado de menores que aquélla continúe en viviendas o instituciones de carácter familiar ubicadas fuera del recinto del centro, bajo el control de dicha entidad”

La ejecución de ambas medidas en este contexto supone un nuevo reto y un nuevo recurso para los distintos agentes sociales que trabajan dentro del ámbito socioeducativo en la sociedad balear, ofreciendo una oportunidad más para los / las menores y jóvenes en situación de conflicto social, siendo los principios fundamentales de la ejecución de estas medidas y del recurso en sí, el superior interés y la inserción social de los / las menores y jóvenes, que es la finalidad última de la LORRPM
.

Un número considerable de menores y jóvenes ingresados / as en los Centros Socioeducativos no disponen de una estabilidad familiar que apoye su proceso durante el internamiento. Algunos de estos / as jóvenes y menores no disponen tan siquiera de un responsable familiar que pueda hacerse cargo de ellos / as durante el internamiento y, mucho menos aún, cuando éste finaliza.

Debido a las características personales de la mayoría de estos menores y jóvenes (falta de motivación; baja tolerancia a la frustración; carencia de habilidades de afrontamiento de conflictos; y carencia de habilidades sociales en general) y, sobre todo, a sus características vivenciales (familias disfuncionales, acogimiento institucional prolongado, experiencias duras durante la infancia y / o adolescencia; carencia de rutinas diarias y horarios básicos de vida cotidiana, etc.) es fundamental para que su proceso sea positivo, un apoyo y soporte continuo que los ayude a afrontar y a superar las posibles dificultades.

El hogar pretende ser un paso intermedio entre el contexto altamente estructurado y normativo del Centro Socioeducativo y el contexto normalizado de la vida en sociedad, siendo la inserción social la finalidad última de nuestra intervención educativa.
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	DEFINICION


Nombre: “LLAR DE CONVIVÈNCIA” (HOGAR DE CONVIVENCIA)

Dirección: C/ Cuba, 14, 3r, E1 (07006) Palma.

Ámbito territorial: Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Titular: Fundació Institut Socioeducatiu s’Estel. La Conselleria d’Afers socials, Promoció i Inmigració, a través de la Direcció General de Menors i Família, ejerce el control de las actividades, el seguimiento y la inspección de la fundación.

Dependencia Administrativa: Direcció General de Menors i Família de la Conselleria d’Afers Socials, Promoció i Inmigració.

Destinatarios: Menores / jóvenes, en los términos establecidos en la Ley de responsabilidad penal del menor, que estén cumpliendo, o hayan cumplido con anterioridad, una medida de internamiento en los Centros Socioeducativos Es Pinaret y / o Es Fusteret, y que actualmente cuenten con una edad igual o superior a 16 años (excepcionalmente 15, siempre y cuando cumplan los requisitos que se establecen en el apartado correspondiente).

PROCEDIMIENTO DE INGRESO: Están establecidas tres posibles vías de ingreso:

1. Cambio de medida de internamiento en régimen semiabierto a abierto o a medida de convivencia con grupo educativo, aprobado por el Juzgado de Menores, junto con la Orden Administrativa de la Dirección general de Menores y Familia.

2. Cambio de medida de Libertad Vigilada a medida de convivencia con grupo educativo (siempre que sea posible jurídicamente, ateniéndonos a las prescripciones establecidas por la LORRPM), aprobado por el Juzgado de Menores correspondiente, junto con la Orden Administrativa de la Dirección general de Menores y Familia.

3. Propuesta emitida por el centro socioeducativo Es Pinaret o Es Fusteret y aprobada por el Juzgado de Menores competente, de cumplimiento de una medida de internamiento en régimen abierto en la llar de convivencia, ateniéndonos al mencionado artículo 26.4, del R.D. 1774/04, de 30 de Julio y en base al interés superior del menor, junto con la Orden Administrativa de la Dirección General de Menores y Familia.

PERFIL DE LOS / LAS MENORES / JÓVENES: Los / las menores / jóvenes propuestos para entrar en el Hogar de convivencia deberán ajustarse a un perfil determinado: 

· Menor con una edad igual o mayor de 16 años. Se admitirán menores con 15 años, que cumplan los 16 durante aquel año lectivo (natural), que esté realizando un curso formativo en el momento de la entrada al Hogar, haya un argumento fundamentado y el menor esté motivado para el cambio.

· No presentar un perfil de abuso y  / o dependencia de drogas

· No presentar problemas graves de conducta

· No presentar una conducta delictiva reiterada

· Evidenciar, en la actualidad y durante los últimos meses, un buen proceso.

· Menor que no cuente con apoyo familiar sólido en el momento de la derivación y que pueda suponer un factor distorsionador de su proceso, o bien que cuente con apoyo familiar pero que éste no suponga un factor distorsionador para su proceso.

· Ser consciente y valorar positivamente la oportunidad que supone el convivir en este hogar y, voluntariamente, estar de acuerdo.

Proceso de selección de los menores / jóvenes: Los / las menores / jóvenes que entren a formar parte del proyecto serán propuestos y derivados mediante el Protocolo de Propuesta / selección / derivación de menores / jóvenes a la Llar de convivencia.

Finalidad de la actividad: Integración e inserción social de los / las menores y jóvenes mediante la aplicación de programas eminentemente educativos, laborales y responsabilizadores, dirigidos a su emancipación definitiva.

Capacidad: 4 plazas disponibles.

Prestaciones: Residencia y programas de intervención educativa individualizada para la educación social e integral de los / las menores / jóvenes, mediante el desarrollo de actividades formativas, educativas, laborales y de ocio, que los ayuden a seguir evolucionando hacia su emancipación.

Procedimiento de salida del hogar. Tres vías posibles:

· Buen proceso del menor. El / la menor / joven ha logrado los objetivos que se plantearon en su PIE y, por lo tanto, dispone de un trabajo remunerado, de unos ingresos económicos y un hogar propio o compartido, que le permita vivir de forma emancipada, normalizada y totalmente integrada en la comunidad. En este caso se solicitará la remisión de la medida que esté cumplimiento puesto que ya ha cumplido los objetivos por lo cuales pasó a convivir en el hogar.

· Finalización de la medida impuesta por el Juzgado de Menores competente. La medidas que se cumplen el en hogar (convivencia con grupo educativo y régimen abierto) tienen una duración temporal determinada. Por esta causa, existe la posibilidad de que finalice la medida sin haber conseguido todos los objetivos que nos habíamos planteado, motivo por el cual el menor / joven debería también abandonar el hogar.

· Involución en el proceso del /  la menor/ joven que motive la solicitud de remisión de la medida al Juzgado de Menores competente, ya que su involución afecta negativamente al resto de menores y jóvenes del hogar.
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	RECURSOS HUMANOS


La plantilla de profesionales encargada de llevar a término el proyecto está compuesta por 1 coordinadora-técnica educativa, 4 educadores, 2 auxiliares técnicos nocturnos y una trabajadora social (media jornada).
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	OBJETIVOS


4.1. OBJETIVO GENERAL

Ejecutar una medida de convivencia con grupo educativo o de internamiento en régimen abierto, de tal forma que el menor o joven sometido a estas medidas tendrá que convivir en la llar de convivencia, durante el plazo de tiempo establecido por el Juzgado, fomentando siempre un ambiente cálido y familiar donde se dé continuidad a los aprendizajes adquiridos durante el internamiento en los Centros Socioeducativos, y que funcione como grupo normalizado, que posibilite a los menores / jóvenes los aprendizajes necesarios para su emancipación e inserción social, finalidad primordial y última de la LORRPM.

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Afianzar los aprendizajes adquiridos durante el internamiento (si es el caso).

· Fomentar, de manera progresiva, la autonomía.

· Trabajar la separación institucional.

· Trabajar la incorporación a un curso de formación como paso previo a la inserción laboral de aquellos / las jóvenes con los cuales no se haya podido iniciar la inserción prelaboral durante su proceso de internamiento.

· Trabajar la posible inserción laboral de los / las jóvenes que estén realizando un curso de formación a la entrada en el hogar.

· Adquirir o afianzar, interiorizando, como parte del repertorio básico de conductas, todos aquellos aprendizajes necesarios para poder, de forma independiente, integrarse socialmente, llevando a cabo una vida totalmente adulta y normalizada.

· Mantener y potenciar los vínculos familiares del / la menor / joven, excepto que exista una prohibición judicial al respeto.
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	PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN SOCIO-EDUCATIVA


6.1. PROGRAMA DE VIDA COTIDIANA
El objetivo final que se pretende en la Llar de Convivencia (Hogar de Convivencia) es adquirir  la autonomía y emancipación  de los menores / jóvenes. Para  ello es imprescindible la creación de un programa de vida cotidiana en el que se trabajen el aprendizaje y desarrollo de  diversos aspectos de convivencia y de responsabilidad en las tareas del hogar, así como todos aquellos hábitos de higiene y cuidado personal y de la salud, así como hábitos cotidianos (horarios de descanso, horarios de comidas, etc.).

Los / as menores / jóvenes que están en la Llar suelen presentar ausencia de normas de convivencia y escasos o nulos  hábitos saludables en la alimentación y en la  higiene personal. Este es un factor más, junto a otros, que influyen directamente en su desarrollo personal. 

Se trata de que a través de la convivencia diaria con el / la educador / a y el resto de compañeros / as, adquieran una serie de habilidades y destrezas necesarias para conseguir independencia, ofreciéndoles la oportunidad de un ambiente positivo para el desarrollo de su autonomía personal. La finalidad es crear y ofrecer un  ambiente familiar  normalizado, en el que ellos asuman sus responsabilidades, salvaguardando sus derechos y cubriendo sus necesidades de forma temporal para que lleguen a aprender todo lo necesario para  lograr una optima emancipación.

OBJETIVO GENERAL:

Dotarles de hábitos y habilidades de la vida cotidiana necesarias para que consigan, de forma progresiva, una total autonomía e independencia en su proceso de emancipación.
6.2. PROGRAMA FORMATIVO-LABORAL

Los / as menores /jóvenes que llegan al hogar, se caracterizan por una escasa formación educativa y profesional. Muchas veces proceden de barrios marginales ,con graves problemáticas sociofamiliares y personales y con pocas oportunidades de formación que les ayude a tener un empleo digno. Algunos de ellos / as están en búsqueda de su primer empleo o acaban de  iniciar su vida laboral. 

 Es  necesario facilitarles la inserción formativo-laboral a través de la búsqueda y realización de cursos de formación reglada y no reglada bien para facilitarles la continuidad en sus estudios o la entrada en el mercado laboral; así como la búsqueda activa de empleo y la responsabilidad de mantenerlo o buscar uno mejor.

 La formación profesional  ofrece innumerables oportunidades para formar a l@s jóvenes y así  poder acceder a un puesto digno de trabajo que contribuya a lograr su independencia y emancipación.

OBJETIVO GENERAL

Facilitar la integración e inserción laboral de los menores mediante el uso de los recursos formativo-laborales adecuados y específicos del entorno, así como dotarles de las habilidades y herramientas necesarias para introducirse en el mundo laboral, mejorar su situación laboral o continuar con sus estudios, ayudándoles a seguir evolucionando hacia su emancipación.

6.3. PROGRAMA DE INTERVENCIÓN SOCIO-FAMILIAR

La medida de convivencia con otra persona, familia o grupo educativo se define como una intervención educativa a instancia judicial que implica para la persona sometida a ella a convivir temporalmente con una persona, grupo familiar, o grupo educativo, que le pueda ofrecer la atención y educación más conveniente por sus circunstancias personales, familiares y sociales. 

En este caso, se trata de una medida  de convivencia con grupo educativo,   que intenta proporcionar a el / la menor / joven un ambiente de socialización positivo, que supla o complemente a su familia en lo que respecta al desarrollo de pautas sociales, educativas y afectivas. Se trata de ofrecer a los / as menores / jóvenes un ambiente familiar / educativo distinto, que implemente, en la medida de lo posible, su propio núcleo familiar, entendiéndose que éste puede suponer uno de los factores de riesgo del comportamiento delictivo de el / la menor / joven, condicionado también  por su propio entorno.

Los / as menores / jóvenes que llegan al hogar, se caracterizan por no contar con referentes familiares sólidos o provenir de familias con dificultades para desarrollar habilidades parentales efectivas y con  resistencia al cambio en situaciones de crisis.

Con los /as menores/ jóvenes, que no cuenten con figuras paternas de referencia, se orientarán hacia un proceso de emancipación o bien, el retorno a un centro del Servicio de Protección de menores. 

En la medida de lo posible, se fomentará el contacto de los / as menores / jóvenes con sus familiares y los vínculos afectivos con los miembros de su familia de origen.


Cuando se trabaje su proceso hacia la emancipación, se les facilitará la información , asesoramiento,  acompañamiento y apoyo para que puedan optar a un proyecto de vida autónomo.

Con los / as menores / jóvenes con los que no sea efectivo un retorno familiar y sean menores de edad, se comunicará el caso al Servicio de Protección de menores  para la asignación de un centro de referencia al que puedan retornar al finalizar la medida de convivencia. 

 Con los / as menores / jóvenes que cuentan con apoyo familiar, una de las líneas fundamentales de intervención , será evitar la estigmatización de el /la menor / joven dentro de la familia, y considerarlo como un / a adolescente con problemas de conducta, con capacidad de cambiar y la no individualización del  problema en el / la menor / joven, sino concebirlo como parte de un problema general de toda la familia. 


OBJETIVO GENERAL

Atender las necesidades y dificultades de el / la menor / joven y su familia, que implican un riesgo u obstaculizan el retorno con su familia de referencia. 
6.4. PROGRAMA DE TUTORIAS

La intervención socioeducativa que realizamos en el Llar se basa en la individualización de las intervenciones educativas basadas en las características de el / la propio menor / joven  y de las circunstancias que le llevaron a cometer el delito. Dentro de ese proceso de individualización nos encontramos con una herramienta básica y primordial, el PEI (Proyecto Educativo Individual) donde se recogen todos los objetivos que el equipo técnico y educativo, y sobretodo su tutor / a, han concluido que son básicos para su inserción. El PEI nos guiará en nuestras intervenciones diarias con el / la menor / joven, pero no debe ser un elemento dogmático e inmodificable, sino una herramienta en constante evolución, que iremos adaptando a las nuevas circunstancias, cambios y evolución de el / la menor /joven.

Para la evaluación de la consecución de los objetivos propuestos en el PEI así como para a su posterior revisión en caso necesario, necesitamos un programa de tutorías fijas que, además de  servir para que el / la menor/ joven,  tenga un espacio de intimidad para hablar de cosas a nivel personal con su tutor / a, sirva a este y al equipo educativo para la evaluar los objetivos del programa educativo individualizado, hacer la devolución de el / la  menor/ joven y llegar a nuevos acuerdos con él / ella.

OBJETIVO GENERAL

Evaluar de forma individualizada el proceso de cada menor / joven en la Llar: integración, relación con compañeros y educadores, cumplimiento de responsabilidades, consecución de los objetivos marcados en el PEI, establecimiento de acuerdos, resolución de posibles problemas que el / la menor / joven pueda tener y planificación de las salidas familiares.

6.5. PROGRAMA: OCIO Y TIEMPO LIBRE

Se pretende que los / as menores / jóvenes  adquieran una serie de hábitos y habilidades que contribuyan a la mejora de su calidad de vida, así como al logro de su independencia y emancipación, previniendo posibles conductas delictivas en un futuro. 

Uno de los aspectos básicos para alcanzar esta finalidad es la adecuada utilización y gestión que hacen estos / as menores / jóvenes de su tiempo libre y de ocio. En general son jóvenes que pasan mucho tiempo en la calle y con bastante tiempo libre, ya que la mayoría no acuden a la escuela o instituto y tampoco tienen un empleo. Muchos / as  lo emplean en actividades poco saludables y formas de diversión poco beneficiosas para ellos / as: consumo de drogas, amistades que no les convienen, etc

Se plantea la necesidad de un programa de en el que se ofrezcan recursos de ocio y tiempo libre y se fomente la participación de los / as menores / jóvenes en actividades gratificantes y placenteras que lleven a realizar uso provechoso de su tiempo libre, acudiendo a los recursos de la comunidad y participando en actividades que satisfagan sus necesidades personales de una forma saludable; relacionándose con personas que fomenten actitudes positivas para su proceso.

Se trata de hacerles conscientes de que hay otras opciones para divertirse mucho más sanas y beneficiosas alternativas a comportamientos delictivos.

OBJETIVO GENERAL

Fomentar la participación de los / as menores / jóvenes en actividades de ocio y tiempo libre saludables y educativas, que les lleve a un desarrollo positivo de su personalidad.

CONCLUSIONES:

Como reflexión final nos gustaría añadir la importancia de este recurso que permite que  los/ as menores / jóvenes, adquieran competencias, conocimientos y destrezas para su futura emancipación o retorno familiar. La ubicación e infraestructura facilita una intervención más directa con las familias de los menores / jóvenes y con todos los recursos comunitarios del entorno y además potencia el trabajo de la responsabilización y autonomía, tanto a nivel individual del menor / joven como  a nivel familiar, en el caso de retornos a sus contextos de referencia.





















� Ley Orgánica 5/2000  reguladora de responsabilidad penal de los menores
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